
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Rad. Ejecutivo cont. Laboral 2011-00250 

 

Visto el informe secretarial, se dispone:  

 

1. Manténgase agregado a los autos el registro civil de defunción de YOLANDA 

MONROY DE ZULUAGA. Póngase en conocimiento de la parte ejecutante 

para que informe si sabe de la existencia de herederos determinados, 

cónyuge o albacea con tenencia de bienes de la demandada Yolanda Monroy 

de Zuluaga, conforme lo señala el artículo 68 del Código General del 

Proceso, de ser así informar la dirección de notificación de los mismos.  

 

2. Previamente a tener como sucesora procesal a la señora Gilma Yolanda 

Zuluaga Monroy, deberá allegar prueba idónea de la calidad de 

causahabiente de la fallecida Yolanda Monroy de Zuluaga. 

 

3. De otra parte y como quiera que se encuentra acreditado el deceso de la 

demandada Yolanda Monroy de Zuluaga, se ordena el emplazamiento de sus 

herederos indeterminados, en los términos del artículo 10 del decreto 806 de 

2020.  

 

4. Teniendo en cuenta lo peticionado por el abogado HELBERT RENÉC 

CORTÉS JARA y como quiera que no funge como apoderado en este trámite, 

deberá atenerse a lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 123 del Código 

General del Proceso.   

 

5. En razón a que el presente diligenciamiento no se encuentra digitalizado, el 

profesional del derecho podrá acudir a la secretaria del despacho atendiendo 

las medidas de seguridad dispuestas por el juzgado y en todo el territorio 

nacional, a efectos de examinar el expediente.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

Juez 

 
  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 
 
HOY, 15/12/2020  SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA  
 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO LABORAL No.  ______________ 
 
 
 

SANDRA MILENA SÁNCHEZ SEGURA  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

 

 

Ref.: Rad. Ordinario Laboral 2018-00074 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Mantener agregado a los autos la publicación vista a folio 126, por secretaría realícese 

la inclusión al registro de emplazados.  

 

De conformidad a la sustitución vista a folio 123 de la encuadernación, téngase como 

apoderado sustituto del demandante al Dr. JOHN ANDERSON BOLAÑOS VIVAS.  Se 

le reconoce personería para actual en este trámite, en los términos del poder conferido.    

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

Juez 

 

 

  
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA  

 
 
HOY, 15/12/2020  SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA  
 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO CIVIL No.  ______________ . 
 
 
 

SANDRA MILENA SÁNCHEZ SEGURA  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Villeta, Cundinamarca, catorce (14) de Diciembre de dos mil veinte (2020). 

 
Ref. Rad: Ejecutivo cont. Laboral 2018-00134 

 

 

Por reunir los requisitos consagrados en los artículo 101 del Código Procesal Laboral 

en concordancia con el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso y teniendo 

como base el título valor (sentencia de segunda instancia proferida el 23 de octubre 

de 2019), y la consignación aportada por el apoderado de la parte demandada vista a 

folio 65 de la encuadernación, se LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

EJECUTIVA a favor de LUZ MARÍA SANTOS RODRÍGUEZ contra LUIS ALFREDO 

ROCHA GARCÍA y JUDITH MIREYA SÁNCHEZ PRADO, por las siguientes sumas: 

  

1. Por la suma diaria de CATORCE MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($14.049.oo), por concepto de sanción moratoria, desde el primero (01) 

de octubre de 2017, hasta el 28 de enero de 2020, fecha en la que se canceló la 

condena por prestaciones sociales (ver folio 65).  

 

2. Por la suma de DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($219.000.oo) por concepto de costas aprobadas.   

 

3. DECRETAR el embargo de los bienes inmuebles identificados con la matrícula 

inmobiliaria 50C-1291378, de propiedad de la demandada. Comuníquese a la oficina 

correspondiente. Líbrese oficio. 

 

4.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Código Procesal 

Laboral, se deniegan los demás embargos peticionados, por cuanto con los 

decretados es suficiente para asegurar el pago de lo debido.  

 

5.  Sobre costas se resolverá en su momento oportuno. 

 

6.  De la demanda, córrase traslado a la ejecutada por el término de diez (10) días.  

 

Notifíquese por estado esta providencia a la parte demandada. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 15/12/2020 se notifica la presente  providencia por anotación en  
 
Estado Laboral No. _____________. 
 
 

SANDRA MILENA SÁNCHEZ SEGURA  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 
Ref.: Rad. Ejecutivo cont. Laboral 2018-00227 

 

 

Vencido el término de que trata el artículo 108 del Código General del Proceso, sin que 

los emplazados HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE JOSÉ 

GREGORIO JIMÉNEZ VILLALOBOS, comparecieran al proceso, se hace imperioso 

designar en su representación un curador ad litem.  

 

Por tanto, para su representación se designa como Curador Ad-Litem al doctor ELKIN 

ROMERO BERMÚDEZ, quien se ubica en los correos electrónicos 

elkinromerob@hotmail.com y mabalcobrosltda@hotmail.com, teléfono 320-2768570. 

Comuníquesele la presente decisión por el medio más expedito. Si acepta, practíquese 

la notificación personal correspondiente.  

 
Téngase en cuenta la comunicación proveniente del juzgado 16 civil municipal de 
ejecución de sentencias de Bogotá, vista a folios 183. Por secretaría ofíciese.  
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

Juez 

 

 

  
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA  

 
 
HOY, 15/12/2020  SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA  
 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO CIVIL No.  ______________ . 
 
 
 

SANDRA MILENA SÁNCHEZ SEGURA  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref.: Rad. Ejecutivo continuación Laboral 2019-00009 

 

 

Visto el informe secretarial, se dispone:  

 

Téngase en cuenta que el abogado Jhon Jairo Suárez Gómez, apoderado de la 

demandada Laura Andrea Aldana Perdomo, recibió las comunicaciones 

correspondientes y no compareció a notificarse de los autos de fecha 31 de enero de 

2019 que libró mandamiento de pago, 24 de julio de 2019 y 05 de septiembre de 2019, 

que corrigió y aclaró el mandamiento de pago.   

 

Para la representación de la demandada Laura Andrea Aldana Perdomo y en 

aplicación al principio de economía procesal, se designa como Curador Ad-Litem al 

doctor ARIEL ULLOA GALVIS, quien ya funge como Curador en este asunto. 

Comuníquesele la presente decisión por el medio más expedito. Si acepta, practíquese 

la notificación personal correspondiente.  

 

De otra parte, y teniendo en cuenta que la parte ejecutante allegó constancia de la 

publicación en el periódico relacionada con el emplazamiento de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JOSÉ LUIS ALDANA MUÑOZ y GWERDY YENNERIS 

ALDANA ÁLVAREZ, se ordena a la Secretaría su inclusión en el Registro Nacional de 

Emplazados.    

 

Surtido lo anterior, vuelvan las diligencias al despacho para continuar con el trámite 
respectivo.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

Juez 

  
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA  

 
 
HOY, 15/12/2020  SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA  
 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO LABORAL No.  ______________ . 
 
 
 

SANDRA MILENA SÁNCHEZ SEGURA  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Ordinario Laboral 2019-00204 

 

Visto el informe secretarial, se dispone:  

 

Observadas con detenimiento las comunicaciones que fueran remitidas a los 

demandados para su notificación y que se allegaron por la parte actora al 

expediente (fls. 144 vuelto y 146 vuelto), ha de decirse que se incurrió en ellas en 

varios errores, primero, término dentro la parte pasiva debe comparecer a 

notificarse, y segundo, el horario de atención del juzgado, por tanto no se le 

reconocen efectos procesales a las mismas.  

 

De otra parte, nótese que no se allegó constancia de entrega expedida por la 

empresa encargada en la que se certifique fecha de entrega y si los demandados 

residen o laboran en la dirección aportada.    

 

En consecuencia, deberá la parte demandante proceder nuevamente a realizar las 

comunicaciones de manera correcta. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

Juez 

 
  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 
 
HOY, 15/12/2020 SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA  
 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO LABORAL No.  ______________ 
 
 
 

SANDRA MILENA SÁNCHEZ SEGURA  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta, Cundinamarca, catorce (14) de Diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 
Ref. Rad. Laboral  2019-00049 
 
 

Visto el informe secretarial, se dispone:  
 
 

Conforme lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo, para que 
tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio, se señala fecha y hora, por lo tanto, se convoca a 
las partes el próximo 10 del mes de febrero de 2021, a la hora de las 9:30 am.  
 
Adviértase a las partes del uso de la herramienta Teams, para llevar a cabo esta    
audiencia.  

 

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 

 
ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

 

 

  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA  

SECRETARÍA 
 

 
HOY, 15/12/2020  SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA  
 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO LABORAL No.  ______________ 
 
 
 

SANDRA MILENA SÁNCHEZ SEGURA  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta, Cundinamarca, catorce (14) de Diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 
Ref. Rad. Ejecutivo cont. Laboral 2019-00062 
 
 

Visto el informe secretarial, se dispone:  
 
 

 

Obedézcase y cúmplase lo decidido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cundinamarca-Sala Laboral, en providencia de fecha cinco (5) de noviembre de dos 

mil veinte (2020).  

  

Por secretaria prosígase con la liquidación de costas.  

  

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 
 

 
ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

 

 

  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA  

SECRETARÍA 
 

 
HOY, 15/12/2020  SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA  
 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO LABORAL No.  ______________ 
 
 
 

SANDRA MILENA SÁNCHEZ SEGURA  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

 

 

Ref.: Rad. Ordinario Laboral 2019-00140 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Como quiera que el designado como curador ad-litem dentro del presente trámite, 

mediante providencia de fecha 27 de noviembre de 2019, no concurrió a notificarse 

pese a que se le requirió en varias oportunidades, se dispone su relevo y, en su 

remplazo se designa al abogado Miguel Ángel Torres Flórez, quien ejerce 

habitualmente la profesión. 

 

Por secretaria comuníquese la designación por el medio más expedito, con la 
advertencia de que su aceptación es obligatoria, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar de conformidad a lo dispuesto en el numeral 7º del 
artículo 48 del Código General del Proceso.  
  
En consideración a que el abogado Henry Arturo Beltrán Ordoñez, no manifestó las 

circunstancias por las cuales no asumió el cargo, al tenor de lo señalado en el numeral 

7º del artículo 48 del Código General del Proceso, se le impone multa de cinco (5) 

salarios mínimos legales vigentes y se ordena compulsar copias de los autos de 

fechas 27 de noviembre de 2019 y 03 de julio de 2020 y, de las constancias mediante 

las cuales se comunicó la designación y de este proveído, ante la sala Jurisdiccional 

Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de que se investigue su 

conducta y de ser del caso se excluya de toda lista en la que sea requisito ser abogado. 

Ofíciese de conformidad.  

 

De conformidad a la sustitución vista a folio 124 de la encuadernación, téngase como 

apoderado sustituto del demandante al Dr. JOHN ANDERSON BOLAÑOS VIVAS. Se 

le reconoce personería para actual en este trámite, en los términos del poder conferido  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

Juez 

 

 

  
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA  

 
 
HOY,15/12/2020  SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA  
 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO No.  ______________ . 
 
 
 

SANDRA MILENA SÁNCHEZ SEGURA  
Secretaria 
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